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RESOLUCIÓN DE JUNIO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENACIÓN PESQUERA Y 

ACUICULTURA POR LA QUE SE ESTABLECE LA REAPERTURA DE LA PESQUERÍA DE 

GALLINETA EN AGUAS DE NORUEGA DE LAS SUBZONAS I Y II (STOCK REB/1N2AB).  

 

 El pasado 24 de mayo se estableció el cierre de la pesquería de gallineta (Sebastes spp.) en 

aguas de Noruega de las subzonas I y II (stock REB/1N2AB) para los buques de pabellón español, 

mediante la Resolución de mayo de la Dirección General de Ordenación Pesquera y Acuicultura, 

debido al agotamiento de la cuota asignada. 

 

 Tras acordarse un intercambio de cuota con otro Estado Miembro (Swap) en el que se ha 

obtenido cuota del stock REB/1N2AB y en base a los datos actuales de consumo que obran en poder 

de la Secretaría General de Pesca, se constata que existe de nuevo cuota disponible, por lo que 

procede la reapertura de esta pesquería. 

 

 En consecuencia, resuelvo: 

 

- La reapertura, para los buques con pabellón español, de la pesquería de gallineta (Sebastes 

spp.) en aguas de Noruega de las subzonas I y II (stock REB/1N2AB) a partir de las 00:00 

horas (hora peninsular) del 1 de julio de 2025. 

  

  

 

Madrid, a 30 de junio de 2025 

LA DIRECTORA GENERAL DE ORDENACIÓN PESQUERA Y ACUICULTURA 

Aurora De Blas Carbonero 
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